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Según el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se le comunica que 
los expedientes obran en la Secretaría General, Departamento 
de Legislación, de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Economía, Innovación y Ciencia de Huelva, Avda. Manuel 
Siurot, núm. 4, 2.ª planta, a los efectos de tener conocimiento 
íntegro de los mencionados actos y de los documentos que 
constan en los expedientes en el mismo plazo que se indica 
respecto de acto notificado.

Huelva, 12 de julio de 2010.- La Delegada, Manuela A. de 
Paz Báñez. 

 ANUNCIO de 4 de junio de 2010, de la Delegación 
Provincial de Almería, por el que se da publicidad al 
requerimiento de documentación en el expediente de 
apertura de un sondeo, en el Paraje Las Adelfas del 
t.m. de Berja (Almería).

La Delegada Provincial de la Consejería de Economía, In-
novación y Ciencia de la Junta de Andalucía en Almería, hace 
saber, que habiéndose intentado notificar por el servicio de 
Correos el requerimiento de documentación en el expediente 
de apertura de un sondeo, en el Paraje Las Adelfas del t.m. de 
Berja (Almería), al no haber podido practicarse la correspon-
diente notificación, y no pudiéndose practicar, se hace por me-
dio del presente anuncio, así como mediante su exposición en 
el tablón de edictos del Ayuntamiento de Almería, al venir así 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Interesados: José Ramón Román Lupiañez, Antonio Román 
Lupiañez, Nicolás Román Lupiañez y Francisco Aguilar Alcalá.
Último domicilio conocido: C/ Puesto Palomo, núm. 17, 04716, 
Las Norias, El Ejido (Almería).

Según el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de RJAP y PAC, se comunica que el expediente obra en el 
Servicio de Industria, Energía y Minas, Departamento de Mi-
nas, de la Delegación Provincial en Almería de la Consejería 
de Economía, Innovación y Ciencia, C/ Hermanos Machado, 
núm. 4, 2.ª planta, a los efectos de tener conocimiento íntegro 
del mencionado expediente.

Almería,4 de junio de 2010.- La Secretaria General, María 
del Mar González Tapia. 

 ANUNCIO de 4 de junio de 2010, de la Delegación 
Provincial de Almería, por el que se da publicidad al re-
querimiento de documentación para la inscripción de la 
instalación elevadora de un sondeo, sito en el término 
municipal de Abla (Almería).

La Delegada Provincial de la Consejería de Economía, In-
novación y Ciencia de la Junta de Andalucía en Almería, hace 
saber, que habiéndose intentado notificar por el servicio de 
Correos el requerimiento de documentación para la inscripción 
de la instalación elevadora de un sondeo sito en el término 
municipal de Abla (Almería), al no haber podido practicarse 
la correspondiente notificación, y no pudiéndose practicar, se 
hace por medio del presente anuncio, así como mediante su 
exposición en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Alme-
ría, al venir así establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: José Luis Acebo Gallego.
Último domicilio conocido: Polígono Industrial Sector 20, Par-
cela 195, 04009, Almería,

Según el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de RJAP y PAC, se comunica que el expediente obra en el 
Servicio de Industria, Energía y Minas, Departamento de Mi-
nas, de la Delegación Provincial en Almería de la Consejería 
de Economía, Innovación y Ciencia, C/ Hermanos Machado, 
núm. 4, 2.ª planta, a los efectos de tener conocimiento íntegro 
del mencionado expediente.

Almería, 4 de junio de 2010.- La Secretaria General, María 
del Mar González Tapia. 

 ANUNCIO de 23 de junio de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando acuerdos de rein-
tegro recaídos en los expedientes que se relacionan.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar en 
el domicilio que consta en el expediente, y en virtud de lo dis-
puesto en los artículos 59.5 y 60 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el 
presente anuncio se notifica a las entidades interesadas que 
se relacionan los actos administrativos correspondientes, para 
cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede 
de esta Delegación Provincial, sita en Avda. Manuel Siurot, 
núm. 4, Servicio de Economía Social, de Huelva, durante el 
plazo indicado:

Entidad: Tartesos Innovación Tecnológica, S.L.L.
Dirección: C/ Marina, núm. 7, 4.º B, 21001, Huelva.
Expediente: R. 32/09 (RS.0031-HU/06).
Asunto: Notificación de acuerdo de reintegro de fecha 20 de 
junio de 2010.

Entidad: Panadería Dancauces, S. Coop. And.
Dirección: C/ Zalamea, núm. 6, 21720, Rociana del Condado 
(Huelva).
Expediente: R. 36/09 (RS.0030-HU/04).
Asunto: Notificación de acuerdo de reintegro de fecha 15 de 
junio de 2010.

Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma 
prevista en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 14 de enero, concediéndose un plazo de quince 
días para efectuar alegaciones y/o aportar documentos u otros 
elementos de juicio que a su derecho convenga, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 79.1 de la expresada Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, teniendo en cuenta que toda 
la documentación que se aporte deberá remitirse en original o 
fotocopia previa y debidamente compulsada.

Huelva, 23 de junio de 2010.- La Delegada, Manuela A. 
de Paz Báñez. 

 ANUNCIO de 8 de julio de 2010, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando trámite de audiencia 
del procedimiento administrativo de reintegro recaído 
en el expediente que se relaciona.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar en 
el domicilio que consta en el expediente, y en virtud de lo dis-
puesto en los artículos 59.4 y 60 de la ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el 


